
 

 

 

 
CONVOCATORIA DE ARTES VISUALES 2026 

  
 

La Alianza Francesa de Montevideo invita a artistas visuales interesados/as en 
presentar sus proyectos artísticos para integrar la programación cultural del año 
2026.  

El jurado seleccionará, entre todas las propuestas artísticas recibidas, las 
cuatro que le parezcan más meritorias, en un fallo que se tendrá por inapelable. 
Los/las cuatro artistas seleccionados podrán exponer sus obras en la sala cultural de 
la Alianza Francesa y beneficiarse de la visibilidad, del prestigio y del alcance de la 
institución.  

Las exposiciones se presentarán durante un período mínimo de un mes, a 
partir del mes de marzo y no más allá del mes de octubre del año siguiente al de la 
convocatoria. 
 
 
I.​FORMATO 
 

Dado que la sala cultural es polivalente, destinada tanto a artes plásticas y 
escénicas como a conferencias, conciertos y proyecciones, el espacio central sólo 
podrá utilizarse el día de la inauguración o vernissage, y en otras oportunidades 
debidamente autorizadas por el Consejo de Administración. Por tanto, solo se 
aceptarán obras planas o tridimensionales que por sus características y dimensiones 
puedan ser exhibidas en los espacios laterales, dejando libre el espacio central, 
eventualmente destinado a otras actividades. Las obras a exhibirse no podrán fijarse 
directamente sobre los muros, sino que deberán suspenderse de las barras metálicas 
laterales previstas para ello. En caso de obras tridimensionales, el proyecto deberá 
incluir el soporte que permita exhibirlas. 

 
 

II.​PARTICIPANTES 
 

 ​ Podrán participar artistas nacionales y extranjeros residentes en Uruguay, con 
trayectoria consolidada dentro del campo de las artes visuales o emergentes, que se 
desempeñen en distintas disciplinas: pintura, diseño, dibujo, grabado, fotografía, 
collage, escultura, obras textiles y otras formas híbridas.  
 



 

 

 

 
III.​REQUISITOS 
 

Las propuestas de exposición deben ser inéditas. 
Los/las solicitantes deberán completar un formulario en línea de  presentación 

del proyecto adjuntando los siguientes documentos en formato digital: 
 
1)​ Currículum vitae abreviado, de dos carillas máximo (hoja A4), que mencione 

las características particulares de la producción artística (pueden incluirse 
extractos de textos críticos o curatoriales), la trayectoria del artista y, si 
correspondiere, su formación artística.  

2)​ Seis a diez fotografías de las obras o imágenes del trabajo preparatorio del 
proyecto, a presentar en formato JPG con una resolución no mayor a 150 dpi 
(500 kb máximo por foto)  

3)​ Instalación proyectada de las obras en la sala (plano disponible para su 
descarga en la página web de la Alianza)  

4)​Registros fotográficos de muestras anteriores, si los hubiera  
5)​ Folletos o catálogos de muestras anteriores (opcional) 
6)​Archivo con fotos de otras obras significativas de su trayectoria (opcional)  

 
Es imprescindible cumplir con los formatos mencionados en los requisitos. 
Tener en cuenta que todo material adjunto quedará para el archivo de la 

Alianza Francesa.  
 
 
IV.​TITULARIDAD DE LOS DERECHOS 
 

El/la artista declara y garantiza que es titular de todos los derechos de autor y 
de carácter intelectual sobre la muestra y que se encuentra autorizado a exponerlos 
en los términos del presente acuerdo. 

El/la artista garantiza a la Alianza la legitimidad y originalidad de todos los 
contenidos incluidos en la muestra. 

El/la artista garantiza a la Alianza que la muestra o sus contenidos no vulneran 
ninguna previsión legal, contrato, derecho o propiedad de terceros.  

 
 
 



 

 

 

V.​ REALIZACIÓN DE LA MUESTRA 
 

I.​ Obligaciones del/de la artista: 
●​ Preparar la muestra, proporcionando todos los elementos necesarios.  
●​ Encargarse del montaje de la muestra. Para ello contará con la asistencia del 

técnico de la Alianza. 
●​ Diseñar afiche y eventualmente catálogo o folleto, en los que se deberán 

incluir los logos de los patrocinadores de la Alianza. Estos materiales deberán 
contar con la aprobación previa de la Alianza Francesa. 

●​ Cubrir los costos de impresión del eventual catálogo o folleto que superen la 
parte de participación de la Alianza (ver más abajo). 

●​ Diseñar e imprimir el texto curatorial para el interior de la sala. 
 

II.​ Obligaciones de la Alianza 
●​ Ceder el uso de la sala en los términos de este acuerdo. 
●​ Diseñar y difundir la invitación digital, usando el visual proporcionado por el/la 

artista. 
●​ Enviar al/a la artista los logos de los patrocinadores de la Alianza para incluirlos 

en afiches, catálogos o folletos. 
●​ Imprimir una lona en formato A1 para la reja de entrada. 
●​ Proporcionar una ayuda monetaria destinada a cubrir una parte del costo de 

impresión de un catálogo o folleto.  
●​ Enviar la comunicación de la muestra a través de mailing y redes sociales.  
●​ Cubrir el costo de las horas del técnico instalador. 
●​ Para el vernissage, proveer copas y bebidas (vino y agua). 

 
Antes de comenzar el montaje, el o la artista y la Alianza Francesa firmarán un 

acuerdo donde figuran las condiciones mencionadas anteriormente, las fechas de 
inauguración y cierre de la muestra, y una autorización para reproducir sin costo 
alguno, imágenes de las obras o videos en las redes sociales, con finalidad de 
educación o de difusión. 

Cualquier otra situación imprevista será resuelta por el jurado.  
 
 

VI.​PLAZOS 
 

 El plazo para la recepción de la carpeta de aplicación concluirá el 15 de octubre. Los 
resultados serán comunicados por mail a los participantes, así como en la página 



 

 

 

web y en las redes sociales de la Alianza Francesa en la primera quincena de 
diciembre. El fallo del jurado será inapelable.  
El material deberá ser enviado mediante el formulario en línea para ser admisible. 
 
 
VII.​ JURADO 
 

 El jurado del concurso estará integrado por cuatro miembros:  
•​ Una persona que deberá cumplir con la calidad de ser o haber sido director de 

museo o escuela de arte o tener experiencia como curador en el campo de las 
artes visuales.  

•​ Un/a artista plástico/a en actividad.  
•​ Un miembro del Consejo de Administración de la Alianza Francesa. 
•​ La encargada cultural de la Alianza Francesa 

 
 
VIII.​ CONTACTO 
 

Por cualquier información adicional, puede comunicarse con la encargada cultural 
de la Alianza Francesa, Mtr. Lucía Amorin:  
Email: cultural@alianzafrancesa.edu.uy  
Whatsapp: 099 330 413 
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